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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al tr imestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de la Gobernación 

Oraíen disponiendo se anuncie con
curso para proveer plazas de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción local. 

Administración provincial 
Diputación Provincial de León .— 

Comisión gestora—Anuncios. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncios de 
subasta. 

Administración municipal 
t(ilctos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
WKtos de jünfas vecinales 

T̂ERIODEIAMBERNACIÚS 
n O R D E N 
Uino Sr • V 

ciot3es H acantes varias Interven-
CÍÓQ ^ fondos de la Administra-

Hste \n • 
aponer s15161"10 hSL tenido a bien 
^5,11 Prov"6 .anuncie un concurso pa-
^ ü o d e t1S10llen ProPÍedad, por tér-
Ú^ ^esde I?1^ días HÁBILES' conta
g i ó n o!. S1§uieilte al de su publ i -

a u aceta de Madrid, con 
ias siguientes bases: 

1.a P o d r á n tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción local, tanto los que se encuen
tran d e s e m p e ñ a n d o otra In te rvenc ión 
como los que estén en expectac ión 
de destino, siempre que tenga la capa
cidad legal respectiva para optar a la 
In tervención que soliciten, conforme 
a las prescripciones del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, Reales de
cretos de 23 de Agosto de 1926 y 14 
de Noviembre de 1929 y Orden de 15 
de Febrero de 1934. 

T a m b i é n p o d r á n tomar parte en el 
mismo los Depositarios declarados 
aspirantes al Cuerpo de Interventores 
por Decreto de 27 de Febrero de 1934j 
con arreglo a lo que dispone el ar
t ículo 2.° de la citada disposic ión, por 
lo cual sólo p o d r á n solicitar las va
cantes que en la re lac ión que se pu
blique figuren como desiertas en los 
concursos de 14de Marzo, 11 deAgos-
to y 25 de Octubre de 1934 y 24 de 
Enero de 1935, ún icos celebrados des
pués de publicado el Decreto de re
ferencia. Los Depositarios que, en v i r 
tud de los tres ú l t imos concursos c i 
tados, hayan sido nombrados y pose
sionados de alguna In te rvenc ión , ten
d r á n los mismos derechos que los i n 
gresados en el Cuerpo de Intervento
res, a tenor de lo preceptuado en los 
apartados E), F) y H) del articulo 1.° 

del Decreto de 23 de Agosto de 1926 
según lo dispuesto en el a r t í cu lo 3.° 
del citado Decreto de 27 de Febrero 
de 1934. 

2. a Las instancias, documentadas, 
p o d r á n presentarse en el Gobierno c i 
v i l de la provincia respectiva, o d i 
rectamente en la misma Corporac ión 
donde exista la vacante. 

3. a Los concursantes p o d r á n soli
citar en una sola instancia, dir igida 
al Gobernador c iv i l , todas las vacan
tes existentes en la respectiva provin
cia, a c o m p a ñ a n d o tantas copias l i te
rales de ellas, debidamente reintegra
das, cuantas sean las vacantes solici
tadas, menos una. 

Deberá a c o m p a ñ a r s e igual n ú m e r o 
de copias de todos los documentos 
que es necesario presentar con la 
misma instancia, a fin de que el Go
bierno c iv i l , previo su cotejo, las re
mita a cada una de las Corporaciones 
cuya in te rvenc ión se solicita. 

4. a E n las instancias debe rá con
signarse el domici l io del concursante, 
a los efectos de las notificaciones que 
hubieran de serle dirigidas, la fecha 
de su nacimiento, la clase de la I n 
te rvenc ión que desempeña , con cert i
ficación que acrediteel tiempo que la 
hubiere servido, y los ingresados con 
posterioridad al 23 de Agosto de 1926 
cons ignarán , además , el concepto en 
que fueron admitidos a las oposicio
nes. 

^^^^ 



5. a A toda solicitud de concurso 
se a c o m p a ñ a r á la hoja de servicios 
del solicitante autorizada y calificada 
por el Presidente de la Corpo rac ión 
en que los haya prestado, y las de 
aquellos que no las tuvieren por el 
Interventor ante quien hayan efec
tuado las p rác t i cas a que se refiere el 
párrafo tercero del a r t í cu lo 68 del 
Reglamento vigente. 

6. a Dentro del plazo de cinco días , 
una vez transcurrido el que se conce
de para la presen tac ión de las instan
cias, los Gobernadores civiles remi t i 
r á n a cada una de las Corporaciones 
interesadas dichas instancias con los 
documentos presentados por los dife
rentes concursantes, y, por su parte, 
cada Corporac ión d a r á cuenta al Go
bernador, en igual plazo, de los aspi
rantes que directamente hayan acu
dido a ella, detallando los m é r i t o s 
de los mismos. 

De unas y otras solicitudes, forman
do la oportuna re lac ión, d a r á n cuen-

10. Dentro del tercer día, una vez 
hecho el nombramiento,las Corpora
ciones d a r á n cuenta a los Gobernado
res civiles y éstos a la Dirección ge
neral de Admin is t rac ión , remitiendo 
certificado li teral del acta de la sesión 
extraordinaria celebrada al efecto, en 
la que cons ta rá la re lac ión de los 
concursantes y condiciones de prefe
rencia que se tuvieron en cuenta para 
el nombramiento, que las Corpora
ciones d e b e r á n notificar inmediata
mente y en legal forma a los intere
sados. 

La Dirección general de Adminis
t r ac ión o r d e n a r á la pub l i cac ión de 
los nombramientos en la Gaceta de 
Madrid y su r ep roducc ión en el Bole
tín Oficial de la provincia. 

11. E l concursante en quien reca
yere el nombramiento que no se pre
sente a tomar posesión sin causa jus
tificada y apreciada así por la Corpo
rac ión respectiva, en el plazo de 
treinta d ías desde su pub l i cac ión en 

ta los Gobernadores civiles a la D i - , la Gaceta de Madrid se en t ende rá que 
reccion general de Admin i s t r ac ión , j . , ^ ^ ^ n ^ 

7.a Transcurrido el plazo de pre
sen tac ión de instancias y recibidas en 
las respectivas Corporaciones las que 
se hubiesen presentado en el Gobier- j 
no c iv i l de la provincia, serán convo- | 
cadas aqué l las a sesión extraordina- i 
ria, a fin de proceder el nombramien
to de Interventor, con ai reglo al 
pár ra fo primero del ar t ículo 26 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924. 

8. a Para resolver este concurso se 
a t e n d r á n los Ayuntamientos a lo es
tablecido en el a r t ícu lo 241 del Esta
tuto municipal y d e m á s disposicio
nes concordantes. 

Los Ayuntamientos de las p rov in 
cias vascongadas p o d r á n exigir a los 
concursantes a las vacantes de Inter
ventor de sus fondos el conocimien
to del r ég imen económico -admin i s 
trat ivo vigente y de la lengua euzke-
ra que se usa en dicha región, según 
dispone el párrafo segundo del apar
tado e) del ar t ícu lo 1.° del Real decre
to de 21 de Octubre de 1924. 

9. a Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
s ignac ión de la persona que entre los 
concursantes haya de ocupar la I n 
te rvenc ión , los solicitantes que crean 
que la Corporac ión ha cometido al
guna infracción legal, p o d r á n inter
poner el oportuno recurso conten-
cioso-administrativo, previo el de 
reposic ión, ante el propio Ayunta
miento. 

renuncia al cargo, y la Corporac ión 
resolverá nuevamente el concurso 
con sujeción a lo prevenido en el 
a r t ícu lo 26 del citado Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, con tándose en
tonces el plazo de quince días , a 
part i r de aqué l en que termine el tér
mino posesorio. 

12. De conformidad con lo esta
blecido en el a r t í cu lo 27 de Regla
mento orgánico , el concursante que 
renuncie tres Intervenciones pe rde rá 
el derecho a concursar vacantes du
rante los dos años siguientes a la 
tercera renuncia. 

13. En el caso de que un concur
sante fuese nombrado para varias In 
tervenciones al mismo tiempo, debe
rá optar por una de ellas, dentro del 
plazo de cinco días, a part ir de la pu
b l i cac ión de los nombramientos en la 
Gaceta deMadrid, plazo que se reno
va rá por cada nuevo nombramiento 
sucesivo, en tend iéndose que la toma 
de posesión de una cualquiera de las 
Intervenciones implica la renuncia a 
todas las demás , dentro del mismo 
concurso. 

14. Si el Ayuntamiento no resol
viese el concurso dentro de los plazos 
legales, acordase no resolverlo o efec
tuase una des ignación notoria y ma
nifiestamente nula, por serlo a favor 
de persona que de un modo evidente 
no llene las condiciones de la convo
catoria, lo cual impl ica r ía , después 

de transcurrido el plazo legal,una 
nuncia táci ta a la designación, se 
tenderá deca ído indefectiblempnt0 

, , . , uclueeu 
su derecho incurso en el artículo 28 
del mencionado Reglamento de 93 ^ 
Agosto de 1924, a cuyo efecto elevar¿ 
a la Direcc ión general de Adminis 
t ración, por conducto'del Goberna 
dor c i v i l de la provincia, lista de los 
aspirantes al destino que se trata de 
proveer, con expres ión de los méritos 
y servicios de los mismo, a fin de 
que la Direcc ión general de Admi
n is t rac ión proceda a designar al que 
estime de mejor derecho, con arreólo 
a las normas actualmente estableci
das. 

15. Los Gorbernadores civiles or
d e n a r á n la inserc ión en el Boletín Ofi
cial de la provincia respectiva, de es
ta disposición, y los Alcaldes cuida
r á n de que se fije en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento el de 
concurso de la Intervención, 

Lo que comunico a V. I . para su 
publ icac ión en la Gaceta de Madrid y 
exacto cumplimiento. Madrid, 25 de 
Mayo de 1935.—Man ueZ Pórtela Va
lladares. 
Señor Director general de Adminis

t rac ión . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

León.—Ayuntamiento de la capital, 
primera categoría, 9.000 pesetas. 

(Gaceta del día 29 de Mayo de 1935) 

Aflmimslratínii p r o m í a ^ 
Dipiitacion prorinsial de Leüi 

COMISIÓN GESTORA 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó señalar el 

25 de Junio, y hora de las doce ^ 
la m a ñ a n a , para la celebración de 
subasta para las obras de con rbla. 
c ión del camino vecinal de ro ^ 
dura de Fontecha al de León a ^ 
Bañeza , bajo el tipo de once m u ^ 
tenta pesetas con noventa y u 
timos, que importa e \PTesn^ ^{ón 
cuyo acto se Iverificará en e . 
de sesiones de la Corporación, o 
presidido por el de la Dip^as0j con 
por el Vicepresidente, en su ' i n 
asistencia del Sr. Diputado 
cial nombrado al efecto > ^ d o 
r io que da rá fe del acto, ^to. 
de base para la subasta el F 



|je<jo de condiciones facultativas y 
gCOnóniico - administrativas que se 
hallarán de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a qu i 
nientas cincuenta y tres pesetas con 
cincuenta y cinco cén t imos , equiva-
lentes al 5 por 100 del precio tipo y 
al 10 por 100 del precio de contrata 
la fianza definitiva. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aquéllas en la Secretar ía de la 
Corporación (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la publ icación del presente anun
cio, hasta el anterior a la ce lebrac ión 
de la subasta. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de tres meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
sdi rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
Por otra persona con poder para ello, 
Aclarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

hace constar que ha transcurri-
delR 1320 f l ÍadoPor el a r t í cu lo 26 
e Reglamento para la con t ra tac ión 

¡*un1Clpal de 2 de Julio de 

erse presentado r ec l amac ión al-
ción HCONTRA 61 acuerdo de celebra
re lo^e es?a subasta y la a p r o b a c i ó n 
ha,, JS Plie§0s de condiciones que 

¿ d e re§irla-

^stcTen^p^^ JunÍO de 1935.-E1 
> ^edro F, Llamazares. 

poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
Je pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oñcio y categoría, de los 
que hayaji de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 419.-58,00 pts. 

* 
* * 

Habiendo acordado la Comis ión 
gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Vi l l amej i l a Magaz, y e n 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de 2 de Jul io de 1932, se 
hace púb l i co a fin de que durante 
cinco días hábi les , se puedan presen
tar clamaciones contra este intento 
de subasta. 

León, 3 de Junio de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F. Llamazares. 

Don 
^odeZo de proposición 

tle .mayor de edad, vecino 
U n^":qUe habita e n . . . . , con cédu-

. n ú m e r o 
en ^ndo PrT* " con fecha • 

ei1 su propio derecho (o 
con 

leíatura de Obras Palcas 
de la prorónia de león 
ANUNCIOS DE SUBASTA 

Hasta las trece horas del d ía 13 
de Junio de 1935, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
a horas háb i l e s de oficina, para 

optar a la subasta de las obras de 
r epa rac ión del firme de los k i l óme
tros 47 al 50 de la carretera de Cis-
tierna a Palanquines y k i lómetros 89 
al 91 de la de S a h a g ú n a Arriondas y 
riego superficial con a l q u i t r á n en los 
k i lómet ros 47 al 50 de la de Cistierna 
a Palanquinos y 89,900 al 91,100 y 
101 de la de S a h a g ú n a Arriondas, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
90.835,56 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á e n el a ñ o 
1935, que importa 15.140,00 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el a ñ o 1936, 
que asciende a 75.695,56 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 2.725,07 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m . 27, el d ía 18 de Junio de 1935, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i l e s de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente d ía con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada p ropos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con p ó 
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposic ión del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumpl ido» 



lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, descebándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n es tará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de Mayo de 1934.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 412—46,50 pts. 
o 

0 0 
Hasta las trece horas del día 13 de 

Junio de 1935, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladol id, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras de repa rac ión de ex
p lanac ión y firme de los k i lómetros 
23, 24 y 31 de la carretera de tercer 
orden de León a Gaboalles, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
50.602,30 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anuali
dades, una que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1935, que importa 8.433,72 pese
tas, y otra que se a b o n a r á en el a ñ o 
1936, que asciende a 42.168,58 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.518,07 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el d ía 18 de Junio de 
1935, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga

ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada- p ropos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposic ión del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxilia-

| res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n es tará en 
esta Jefatura a d ispos ic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de Mayo de 1935.—El I n 
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

N ú m . 413.-43,00 pts. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Valderas 
Para su provis ión en propiedad se 

anuncia la vacante de la plaza de 
Oficial segundo de la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Los solicitantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias debidamente reintegradas 
dentro del plazo de ocho días, a par

ti r del siguiente a la publicación 
el BOLETÍN OFICIAL de la provine^ 
en la Secretaría munic ipal don^' 
p o d r á n informarse al mismo tiernn6 

las demás condiciones del con 
curso. 

Valderas, 1 de Junio de 1935 
Alcalde, Cayo Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación al p a d r ó n de habitan
tes del año 1934, se halla expuesta al 
púb l i co en esta Secretaria por el tér
mino de quince d ías a los efectos de 
rec lamac ión . 

Folgoso de la Ribera, 1 de Junio 
de 1935.—El Alcalde, Andrés Viloria. 

Entidades menores 
Junta vecinal 

de San Miguel de las Dueñas 
Por acuerdo de esta Junta y Comi

s ión nombrada al efecto, se saca a 
p ú b l i c a subasta una parcela de te
rreno sobrante de la vía pública, al 
sitio de «Las Eras y Convento», que 
mide 755 metros cuadrados y linda: 
Este, camino; Sur, presa comunal; 
Oeste, cerca del convento y Norte, 
campo c o m ú n . 

La subasta se h a r á por pujas a la 
llana, ad jud icándose al mejor pos
tor y t e n d r á lugar en la plaza públi
ca del pueblo el día treinta de Junio 
p r ó x i m o a las diez y seis horas, cuyo 
pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en casa del Presidente 
de la Junta. , 

San Miguel de las Dueñas, 31 de 
Mayo de 1935,-E1 Presidente, Juan 
Antonio Corral. 

N ° Ms-nW PTS-
Junta vecinal de Trobajo del Cam ^ 

Se halla terminado y exPueSdíaS 
públ ico , por espacio de V 1 1 1 1 ^ ^ 
en el domici l io del Pedente 
oir reclamaciones, el PreS? j0 que 
vecinal ordinario de este P " 6 ^ aC. 
ha de servir de base para e ^ 
tual, pasados los cuales no se 
mitidas. ^ de Mayo 

Trobajo del Camino, ^ aodo 
1935.=E1 Presidente, r 

Martínez. 
de 

Imp. de la Diputación Pr0 


